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Lima, viernes 22 de enero de 2010

Aprucbari 6srllñs¿slón al Regtamento de
la Ley Gencr¡l de Aduanag aprobado por
el Decreto Supreno No OIO-2OO9-EF

DECRETO SUPREMO
N.014_201o_EF

EL PRESIDENTE DE LA RCPUATICR

CONSIDERANDO:

. . a,i"-, mediante Decreto Legislativo No 1OS3 se aprobó
la Ley General deAduanas:
. . Que, la Primera Disposición Complementaria Final

del Decreto Legislativo N' 10S3 establéce que mediante
Decreto Supremo reftendado por et Ministro üe Economía
y Finanzas, se aprobará el Rellamento del citado Decreto
Legislativo;

Que, mediante Decreto. Supremo No 0i0-2009-EF y
sus modificatorias se aprobó él Regtamento de la Le!
General de Aduanas:
^ . ̂  aVq de acuerdo a lo dispuesto en el inciso c) del artículo
21odel Decreto.L€gislativo Nb 1 0S3, Ley General áeAduánas,
se puede establecer en w reglamento, otras oblioaciones
para los dueños consignatarios o consigirantes; 

-

. Que, resulta necesario modificar-el artici¡lo 111. del
citado Reglamento a fin de posibilitar que sea el dueño o
consignatario el responsable por las niercancías durante
el traslado de las mismas desde el punto de llegada.hasta
la entrega al depósito aduanero;

. En uso de la atribución conferida por el inciso g) del
Artículo 1180 de la Constitución polític'a Oel péiri v óbr el
artículo 11o de la Ley No.291S8 y su modificatoíii l"y
Orgánica del Poder Ejecutrvo;

DECRETA:

_ Artículo 1'.- Modificación del Articulo 111. del
Reglamento de la Ley Generat de Aduanaj aprobado
por et Decreto Supremo N. 0i0-2009-EF
^^!9-1i1gu:"," el Artícuto 1i1" det Regtamento de ta Ley
lieneJ?t de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo
No 010-2009-EF y sus modificátorias, por ei Jil-uiente
texto:

. 
"Articuto 1'11'.- Responsabilidad por el traslado de

la mercancía
El dueño. o con5ignatario es responsable por las

mercanc¡as durante el traslado de las mismas dbsde elpunto de llegada hasta la entrega al depósito aduanero.'

Articulo 2",- Refrendo
-.. !l presente Decreto Supremo será refrendado por la
Ministra de Economía y Finanzas.

. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós
días del rnes de enero del año dos mil diei.

ALAN GARCfAPEREZ
Presidente Constitucional de la República

MERCEDES ARAOZ PENruA¡IOCZ
Ministra de Economía y Finanzas
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